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MINISTERIO DE TRABAJO'

17269. .ORDEN de 17 de iulio deUp-I pO! lti qu'e se concede
la. medalla -Al Mj"ritoen.el Trabajo_,en'su ca:te90~

ría de bronce, a don Antonio Alvarez Gonzlez y'
otros.

Este Ministerio ha '~el1\dQ a bic'1 concederlas la-Medalla "Al
Mérito en el Trabajo"" .en su categpría de Plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid. 17 de juli-o ,de 1974.

DE LA FUENTE

limo, Se Subsrcret<lr~o de este I.Jepartumento:
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Ilmo. Sr.: En atención a lós méritos yeircunst.ancias que con
curren en do1l AntonioA1.varez González;'don Bernardo Autona
Prado, dor José ArUgas Montaña, don Florentino Arrabal Yé
benes, don Juan Irayo Romero, doña María Buendía Solef-. don
Francisco Burgos González, don Agustín del Campo' Minguez,
don Conrhdo Carrillo Garcia, dOIl Luis CarrilloPoveda. dolla Do
lores' Cobíán ,y Cabíán._ don' Manuel Cuadrado Regadera, doña
RUsa Estévez Sáez, don FertúmdQ- Ferre Xudiera, don A\l-gel Fe.~.
rreiro Fernández. don' José Gall~o Blasco. don' Aurelían.o GUy
Gil: ·don~Pedro González Sabina, don Salv8dotGonzá.~ezVidal,
don RUfino-Gofti,CaseIhajor, 'dol) Rafael Hierro Sierra, donUrb¡t~
rio López López, don Caso López Marin, don Luis López Tejedor,
'dolía Rosario Luz' Garcia, don Juap Martinéz Hernandez, don Vi·
cente Mata Nbella, don ,José Melchor P.erea, .don José. Montes
Gallardo,' dCli'ia :aunne.. Moreno Orteg~,' 'doña Virginia.. Pachaco
Benavides, .don'Aurelio Padilla Vera. don ,Lorenzo Padrós Martí,
dQn ';esús Perrino Martín, don Jos€.· Picata Satachaga, don Anto~

nia Pie, Saña',don Angel PlanetCarbonelI, don Juan·Prnt NogUe
ras, don ~elkisimo Rodríguez Moralejo, doña FrandsooRodri·
guez fu¡h~, don' Luis Rojo TamaYQ: don Luis, Romero Pérez Sa,n
Romait} don Rafael Rlfdolph 'Rivera, dOn Eulogicf Sáez Calata
yud. don Ju-;an Sp-Hes Aguilar.don Cipriano Sánchez Aisa, doña
Ro~ario'SariZ Perezy don" Pascual Vicent Torant. .

Este Ministefl-ó'ha-. tenido' a bien concederles lit Medalla _Al
Mérito en el Trabajo-<-, en su Categoría de Bronce. \

Lo que dig'o a. V. 1. para su 'conocimiento y .efectos.
Dib.sguarde a N. L
Me.dr~~, .17 .de julio de 1974.

DE LA FUENTE

llmo Sr. Subsecretario de'---este D~paFtflmento.

ORDEN de. 17 de· ¡'ulio de 1974 por la que' se con
cede la medalra. «Al Mérito en el Trabajoá, en su
categol'ia de ,.Plata, el doña ·Mercedes 'Alvarez Ne
rón :v otr9S. ~

Ilmo. Sr.~ En atEmt:ióri a los· méritos y circunstancias que
concurren en doña Mercedes Alvarez .Nerón, don Eduardo ·Amo
tós Giméne::,:, don Ignacio- Arbide lribarren, don José Matia Arto
MadrQ.zo, .don EduaI'do Aysa Satue, dOll Antonio BeJIesteI;os
Lado, don Pedro Joaquín Belaústégui e Iriando, don, Calagero
Bmante Alioto, dol)a Francisca. Boris 'Codina, .d..op. JuanLWs Ca
bal Valero, don Salvador Cerrera Fillet,. don Ricj\rdo Ciuro Ro

. viTIt, .don .Mal'tín Colom Vidal, don Luis Co-llado Heredia,' don
Luis CUEm'B Bazaga, don José C;haves }i'ranco, don José ~iros
GÓJD-~z,don~úardoDíez ~rdo. don Pedr-o Manuel. Egañe,Ba.
rrenechea, don Angel Entrena.Martín~~ don. Miguel Fábregas
Roca, doña Fernanda Femández de Córdoba. don Angel Fer
nández ·Oliva,· don Plácido Fernández Quims. Don· FranctscoGe...
línd-o, QUiroga,d()n Antonio Gallego Bermejo,- don Manuel Gar"
cía Cabas, don. Juan José Gareía, Diaz, don Miguel García Ma"-,
tas, gon .Re~titutoGarCíaMuñoz, don Daniel· Gómez Oliva, dO,n
Juan ,Gonz4Iez-Vallarino y Barquero; dOI) Entique Guttmann
Berane- don Mauro. Herrera SicUia, doña Mercedes' Lnnd8:(.osa.
don Ju_an López Lamaddd, don Jos:?, López Uranga, don Vicente
Loren Pérez" don· Andtés Lozano Gar<:ía, don Francisco Llabres

. Aloy. gon Eusebio Maí:z; Astigarraga. doll Antonio Manrique Ro·
bIes; don José María Balagué, don' Fernando Mar-ti'hei AguiJere,
don Manuel Martinez 'Peñalver y Díez"'de Velasco; don M?rtín
Martí1).6z del Real; don Manuel Mas Martinezde H'u~te, don
Jtnn Mateu Sayos, don Miguel Mocholi Cflrcía, don Domingo
Monterde Püez, don Franci5~o Montero Alvarez; dotl José Mon
tes Velart1e,do~ Carlos MorentE~,Quero,don Pedto FeUpeMuñiz
'lzquill-rdo~don Lorelizc Muro' Arcas" don J1.1an Milset Tf'rrica·
bras, don Leandro OlallaLópez,. don José Pérez' Felsinel,don
Quintili~moPérezMartín. do!t, J08é' Pére,z Pérez, donComtl'l.utino
Pérez Pillado. _don· Pelayo· Pernía' P-ernández, don Miguel. Ramón
PolaVaquerizo, don Eduarqó de·la Puente y de la Infiesta, do~
José' Queraltó"Bigas, don ·Jes'ÓsQuintero Casas, don Emilio Ra
móJ,1 Lli'n, don Jesús-RascooGamero, don Jaime Ribas -Munne,
do'1 Bruno Rodiigu.ez Angula, doh R~el Ruiz. Ame, doña Con
cepoión Ruiz Garcia, don Valentín RUlZ Qui.tana, don José Sa
la GaU, don· Delfín Igna.CÍo .Sal'as y Sáncl;\ez, don Ma'1uel Sánchez
A-gúilera, don Antonio Sánchez Barbudo y Salvador, don- Pep,ro
Sardina Díaz,· don· Ma.'luelSatobe Soto, don' Alejandro Soler
Calatayud, don David Soria MigueL don. 4ntdnio Torres Mateu;
don José Trillas Catalán, don Antonio Ucleda Gavilanes, do"1
Francisco GonzAlez Zamudio y don José "'María Llovet Arnal.

17271 ORDEN de 17 de julio de lfJ74 por.laque se coneede
, la medalla ..Al Mérito en el Trabajo,., en su clJ,tego

rta de 'Plata -con ramas de Roble, á don·J.osé Al
cá1ltara Pascual y .otros.,

Ilmo, Sr.: En ,atencióna]os méritos y circunstancias que
CD~CUITeJ)en don José Alcántara Pascual, don Fernando CaI1e
llas Rodríguez, don Cecilia Fet1J.ilndez .Fet;,nández. dOD Ramófl
Jover Trip~ldi, don .Gregorio Berminia Pinilla Yubero y d-on .MI-
gu~l Sans Mora. -.' ..-

Este' Mi~isterio ha tenido a bien concederles la Medalla "Al
Mérito en el Tra-baio», en su categoría de Plata· con Ramas de
Roble,

Lo que digo a V. l. parasucon'ocími'ento y efectos.•
Dios guarde a-V: r: muchos años.
Ma:drid, 17 de julio de 1974.

DE LA FUENTE

IlmO. Sr.- Subsecretario de este D-ep~rtarnento.

., .
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de ,20 de·' julio.de lQ74 por ~ que se tlisponf!
el cumpltmiento de la sentencia du:tQda por el 'T~¡.
ounal Supremo en el recur-1O contencioso-admims·
tra,tivo número 302.405 promovido por ",Sp1.sbury
Labora-tories,. contra te§ohLCión de este Mtntsteno
de 25 de septiembre de 1967. "

lImo, Sr.: En el recurso conten~cióso·a.dministrativoC1úmero
302.405 interpuesto ante el TrihunalSupremq por ",Salsbury.La·
boratories.. contra resolución de ,este Ministerio de 25 de sep~
tiembre de 1967 se ha diCtado con fecha 6 de mayo de 1974 sen
te,ncia, cuya ,p~tedi:;positiva es como sigue: "

_Fallamos: Que co.-:l desestimación de la alegación de inadmi· .
sibilidad opuesta· por' el Abogado del Estado en el presente ,re~

curso cont'encioso~administrati·vo.interpuesto por el Letrado don
ManueJ del Olmo' Marin, en nombré y representación de "Sa!s-,

. bury Laboratories»,co':1tra acuerdo del Begistro ?e.'la P~ople:
dad Inoustrial. de veinticinco de septiembre de mll noveCIentos
sesenta y siete, sobreihscripCí6n de marca en. el mismo; de
bemo~ tlese:!timar y desestimamos el recurso mterpue~to por
encontrarse el acuerdo recurrido ajustado a derecho, y dene.
gamos 'la .Í!lscripción a que se refier:e el referido rec1,lrso; sin ha-
cer expresa condena dt.> costas., ' . ",

Asipor esta nuestra sentencia, qUé se publk.aya en el, _Bo!etm
OficiaL del ~Estado" e insertará en. la _ColeCCIón !;.eglslatIva-..,
lo pronunCiamos. mandamos y firmamos ...

'En su virtud, este MÚlisterlo: eli ~umpli~ie:Ito d~ lo prere
nido en la Ley ·de 27 de diciembre de ll956, ha !emdo. El bIen
disponer que se cumpla en sltspropios términos la,l:ef(lr.l(~a sen-o
tencia y se. publique el aludido fallo en ~1 .. BoletI:l. OfICIal del
Estado...

Lo que comuni-eo a V. L' para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gl.lard,e a V I. 'muchos años
Madrid, 20 de julio de 1974,--P~ D" el Subsecretario., Lan

deJino Lavilla,

Ilmo. si,. Subsecretario de este DL.rtame~to,'

ORDEN de 20 d~ julio d.~1974 por la qttese dispon,e
el cumplimiento de la sentencia f:lictadp. por .el.T~L
bunal Supremo en el recurso. contenclOso-aamLms~
trativo·ntimero 302.328_ óromovido por don 8tellan
Mern-er contra. resor.¡.ición de este Ministerio ,de 21

_M lebrero de 1987.

Urna. Sr,: .En el recurso contencioso-administrativo número
302 328 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Stellan
Merner contra resoluciól'l de este MIDlsler!o de 21 de fehrero
de 1967, se ha dictado con fecha ]5 de abril ¿le 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigu.e: ."
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ORDEN de 20 de julio de 1974 por 19 que se dispQne
el .cumpUmiento de. la .. sentencia dictada por el
Tribunal Suprerrro en el rec"urso contencioso-admi
nistrativo ·númeto, 8.911 promovido por dan Jesús~

Benavides Navarro contra resolución de este Mt
niste-rio de 30 de enero' de 1MZ.
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'Ilmo. 'Sr. S'ub3ecretario de este Departamento.

•lImo: Sr.: En el recurso. contenCioso-a-dministrativo número
8.911 interpuesto ante el Tribunal· Súprémo por dO::l Jesús Bena
vidés Navarro contra 'resolución de este Mfnistetio de 30 de
eneró de 1967, se ha dictado con fecha 20. de 'márzo de '1974
sentencia, cuya parte dispositiva es com.o ~gue:

«Faltamos: Que.desestim~ndo "eí recur~n contencioso-adminisr
ttativo interpuesto por, don -Jesús Benavides N'avarro--~ntra lq
resuelto por el Ministerio de Industria Clegistro de la Propie
dad IndustriaD el treinta de·eñero de J)1il novecientos ses('nta

._y,siete denegando el registro de la marca. denominada .Cobu·
dine:- número .cuátrociento$ cincue~ta -y nueve. mil setenta y seis
para distinguir «productos químicos para la medicina y la higie
ne, productos y especialidades fanIu"\céuticas de veterinaria y
desinfectantes~ de la, clase cuarenta del Nomenclátor Onejai,
debémos declarar y declaramos válidos y ,subsiste:ttes los expre
sados acuerdos administrativos, contra los que se fecurreal ser
conformés, a derecho y, por tanto, 'se mantiene la denegación re
gistral de la citada' marca y' sé absuelve a la AdminIstración
Pública de la demanda. contra la misma i:tterpuesta, sin hace'r
expresa condena de costas. '"
. Asi por esta nuestra- sentencia, qua.isepublicara en el "Bole~

Un Oficial del-Estado... e insertará en la IColeccióñ Legislativa ...
defi:litivamente iuzgando, lo ·pronunciamos, mandamos y fir
mamos ....

En - sU' virtud, este Ministerip, en cumplimiento d~ .10 preve
nido enlaLey tte 27 de diCiembte de 1956, ha tenido-a 'bien dis
poner que -se cumpla en sus propios términos la referida seo
t.e!lcia y. se publiQue el aludido fallo <en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Lo que comuniCo a V. 'L para su conocimiento y demás
, efectos.

Dios guarde-a V. 1. muchos- años.
Madrid, 20 de julio de 1974,-P. P., el Subsecretario, LaUdeJi

no LÉtvilla,

ORDEN de 20- de julio de ·1974 por la que se dispone
el cumplimiento de: la sentencia -dictada por .la Au
dicmcia Terrítorial de VaUadolid en el recurso
contencioso~admin~strativo,número. 254/73 promovi- ~

do por don Rldael .4Iba. González contra yesolución
de este Ministerio de a-de. ?ctubre del!¡71. .

- .' .
, . limo. -Sr.: En el recu"rso clJnte~cioso-administrativo número
~4/73-interpueatoante el' Tribunal Supremo por don Rafael Al
ba 'González contra resolución de este Ministerio de 8 de octubre
de 1971, ;¡'le' ha -dictado con fecha 15_ de.mayo de_ 1974 por -la'
Audiencia .Territorial de·oValiadolid se:ttencia, cuya. parte disl'O-
sitiva es como sigue:

",Fallamos:' Desestimamos el presente recurso por hallarse
;ajustados a derecho los actos r,ecurridos, sin hacer expresa con-

- dena en costas. ' "
Asf por esta mW.'ltra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

.finnaJ119s.- , -~-

·E::l. su virtud, esté Ministerio, en cu~nplimiénto de lo preve
nido' en- la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di,s
poner que se cumpla en s;us propÍGs térrninosla referida 6€nten·
cia y s~ püblique el aludido. fallo en el «BoleHn OfieJa'l del
Estádb,.. .

Lo que comuni.o-a V. 1. para su co":t.ocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos' años,
Madrid, 20 de julio de 1.974.:--P. D., el Subsecretario, LandeH-

no LavíUa, . ,

'En su virtud, elite Mini~terio. en' cumplimie!lto de lo preveni
do en la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ten,ido a bien
disponer que se cúmpla en sus propios términos la referida sen
.tencia y se publique el aludido fallo· en' el ..Boleth Oficial del
Estado». ' .

Lo' que comunico a V. Lpara su conocimiento y demás
efe~tos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de, 1974,-P. D., el Subsecretario, Lande

lino Lavilla..

Ilmo. Sr. Subsec'retario cteeste Departamento.

lh~10 . Sr, Subsecretai'ío de este Departamento.

ORDEN, de 20 de juliQ de 1974, por la que se (lis~

pone' BlcumpLimientb de la sentencia dtctcida por el
Ttibunal:Supremo en el,recu:rso cpntencioso-actmi
nis,tratívo "ú~ro 30.2.322, promovido pOr ..Solvay
& 'Cie';'contra resolucitm. ae este Ministerio de 18'de·
abril de 1968. .
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",Pallames: Qué con desestimación de las alegaciones de inad
misihilidad opuesta's p()r eI.,Procuradoc de :·los Tribunales don Ra.
fael A1caJá del Olmo, en nombF8 Y,representat:i6n de don Stellan
Merner,'_-contra acuerdo del Registro de la Propiedad.Indus~riaJ.
'deveintil.r.H,1 de febrero de:míl novecientos sesenta y gtete, so-'
bre _dettegación del registro de la marca número cuatrocientos
veint\ttés mil setecientos sesenta V siete, denominada ..Colum
bus~', debemos declarar y declaramos la nulidad de actuaciones
a par.ti:, de _la decIaració~ de exU;!nworáneida~ del. -~ecutso ~e
repOSlCl0n y retrotraerlas al momento -en que, admitIdo el-mls·
VlO. el r~feritlo_Re~stro debe pronunciarse sobre el fondo de la
cu~stión- debatida, sin hacer expresa -condena en, costas.

Asi 'p6r esta nuestra s~ntencta,_que se publicará _en el ..Bole~
tin Oficial del Estado,. e insertará el:). la_Colección legislativa-,
lo pronunCiamos .mandamosy!irrnamqs.~

. En su virtud, este-:M:i~isterio,en cumplhnientn de lo prevént..
do, en l~-tey de 27 de diciembre de 19513, h~ tenido a bien ,dís":
panel' que_ se cumpl'a en sm, propios términos la referida. senten
cia y se puóliqueel aludido ,fallo en· el ..Boletín Oficial del
Estado,.. '

Lo qué comunico a V. 1. para su cO-:locimiento y demás
efectos,'· ,

Dios guardé a V, t muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1974.-P; "D" 'el Sqbsecretario, Landec

lino Lavilla. ~

Ilmo: Sr. Subsecret~rlo de este Departamento.'

Ilmo, Sr.: En el recurso coritimcioso adml::1istrativo número
trescientos dos lliil tresdentos veinUdó$, interpuesto ante· el
TribUI\al Supremo por ..SOlvay & ,CielO contra resolución de este
Ministerio' de 18 de.abril ,de' 1968, sé ha dictado con fecha 3 de
abril de 1974 sentencia, .cUya parta dispó&!tiva: .es coma sigue:

..Fallamos: Que· desestim~do el presente recurso contencio
-so-administrativo interpuéstó por la Enti<iad .«Solvay & Cíe,. CÓ':l
tra el acuerdo del Registro de la--Propiedád Industrial de fecha
l8de abril de 1968, ·debemos confirmar Y'confirmamos-por esti
mafIa ajustado a derecho, sin: ,imposición dalas .costas.

p"'-si por esta nuestra sentencia, que se .P\lblicará e':lel ~Boletín

Oficíaldel Estado~ _e . insertará. en ·hi .«Colección Legislativa",·
· 4efinitivamente'j.~zgaJ1do, loprommciamos, m~"J.damos y firma-

m?s.,. '-

En· su virtud, este .Ministerio, en' cumplimiento >C!e io preveni~
do en la Ley de 27 de, diciembre de 1956, ha tenido a bien

, ~isp~me! q.ue se cunwla en-sus JJropi/?s términos la referidasén
renCla .y se. pubfique _el aludido Jallo en el .Boletin Ofícialdel
Estado,.. .. . _ '._. ,.

Lo. que comuniCo a V.J. párasu conocimiento y demásefec~
, tos, , . . ,

Dios guarde a V. ·1. muchós años. .
'Madrid, 20 dejuHo ,de <1974.-P. D., el Subsecretai'io, La:1de·

lino La\'illa, . ,

Umo. ,Sr, S1l,!?secretario de -este Departamento.

«PalIamos: .Q\.ie detlemo:S desestimar y desestimamos el re-
· curso ooIlte~Clos(}-admi~i~trativC?interpuesto por «Nezel, S.A.'~,
~nt:r~. el acue:rdo del Registrp de la Propiedad Industrial de
dIecIse~s de _e!1ero de' mil nov.ecientos sesenta ,y siete, "que'
concedió el regIalro de la marca número cuatrocientos cincuenta
y se!s mil och?cie:ltos ~:inco, denominada «Sugárláx,.' y CQ,ntra el
de uesestim-aclón por el,RBgisttltl, de la reposición que había sido
fC!rmulada contra el anterior acuerdo de concesión.,. por ser
dIcha&, resolu,?iones recurridas conformes a. derecho y sin que'
pro¡:;e?a hacer: especial .declaración .,sobré costas;

.Asl po~-~sta nuestrasente:lcia', que' se publicará en el ..Bo·
Jetm OfiCIal del. Estad.Q» €l_ insertara en la, "Colección Legíslatí
va.~, lo prOJll,lncIalftos, mandamos y firmamos.•

•

9RDEN • 20 de julio de 1974 por la que se dispone
·el' oumpltmienro de la sentencia dictada -por el Tri
bunal SUJÍremo en el recurso cdnfenciosd-adminis
trMivonúmeroR912_ promovido por «Nezel,.s. A.,..
contra re.s-qlUtióri de este Ministerio de 18 de enero
de .1967.

e i
Dmo. Sr.: Eri e},. recurso contencioso·administrativo num-ero

8.91? intarpue~to ante Ell Tribunal Supremo 'por «Nezel, S.-A ..",
• c~ntra resoluCIón de este Minísterio de l6de enero d~ 1967, se ha
_d~ctad? . con fechll .18 de mwzo de 1974 sentencia·, cUya' parte
dIsposItiva .es como sigue: . .
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